
 

 

DCCD.CD.062.24 
Ciudad de México, 26 de abril de 2024. 

 
H. Integrante del Consejo Divisional 
Ciencias de la Comunicación y Diseño 
Unidad Cuajimalpa 
Presente 
 

ASUNTO: Convocatoria a la Sesión Urgente número 12.24 
del Consejo Divisional de Ciencias de la 
Comunicación y Diseño.  

 
Con fundamento en los artículos 38, 39 y 41 del Reglamento Interno de los Órganos 
Colegiados Académicos, lo convoco a la Sesión Urgente número 12.24 del Consejo 
Divisional, que se llevará a cabo el próximo 30 de abril de 2024 a las 16:10 horas, en 
modalidad mixta; de manera presencial en la Sala de Consejo Académico de la Unidad 
Cuajimalpa y en modalidad remota a través de la plataforma zoom, cuya clave se hará llegar 
por correo electrónico; conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia. 
 
II. Aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto: 
 

1. Disolución de la Comisión encargada de proponer lineamientos particulares para la 
creación, modificación, evaluación y supresión de las áreas de investigación en la 
DCCD, por desaparecer el motivo o por no existir la materia que originó el mandato, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 74, fracción IV del Reglamento 
Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 
 

2. Disolución de las siguientes comisiones del Consejo Divisional de Ciencias de la 
Comunicación y Diseño, por vencimiento del plazo, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 74, fracción II del Reglamento Interno de los Órganos Colegiados 
Académicos: 
 
• Comisión encargada de analizar y proponer modificaciones a los Lineamientos 

para la creación de grupos de investigación y la presentación, seguimiento y 
evaluación de proyectos de investigación. 



 

 

• Comisión encargada de proponer lineamientos particulares para la 
presentación y análisis de proyectos de servicio social en la DCCD. 

• Comisión encargada de realizar un diagnóstico de los lineamientos para el 
funcionamiento de los Laboratorios de Comunicación LABCOM de la DCCD de 
la Unidad Cuajimalpa, y proponer lo que estime pertinente. 

 
3. Disolución de las siguientes comisiones por no llevar a cabo su primera reunión 

dentro de los quince días hábiles a la fecha de terminación de la sesión en que se 
hayan integrado, de conformidad con los artículos 64 y 74, fracción V del 
Reglamento Interno de los Órganos Colegiados Académicos. 

 
• Comisión de Docencia. 
• Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 

para instrumentar las políticas transversales para erradicar la violencia por 
razones de género en las actividades y funciones sustantivas que se desarrollan 
en la DCCD. 

•  Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 
para instrumentar las políticas transversales de la inclusión, equidad, 
accesibilidad y no discriminación en la DCCD. 

• Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 
para instrumentar el código de ética de la UAM en las actividades y funciones 
sustantivas que se desarrollan en la DCCD. 

 
4. Análisis, discusión e integración, en su caso de las siguientes: 

 
• Comité Electoral. 
• Comisión encargada de conocer y dictaminar sobre las faltas cometidas por 

el alumnado de la DCCD. 
• Comisión de Investigación. 
• Comisión de Servicio Social. 
• Comisión encargada de analizar las solicitudes de revalidación, equivalencias 

y acreditación de estudios de la DCCD. 
• Comisión de evaluación de los posgrados de la DCCD. 
• Comisión encargada de revisar la formulación, modificación, adecuación y 

supresión de planes y programas de estudio de la DCCD.  
• Comisión encargada de elaborar propuestas para fortalecer los programas 

de formación docente de índole pedagógica, tutorías y movilidad, entre 
otros.  



 

 

• Comisión encargada de analizar y proponer modificaciones a los 
Lineamientos para la creación de grupos de investigación y la presentación, 
seguimiento y evaluación de proyectos de investigación. 

• Comisión encargada de proponer lineamientos particulares para la 
presentación y análisis de proyectos de servicio social en la DCCD. 

• Comisión encargada de realizar un diagnóstico de los lineamientos para el 
funcionamiento de los Laboratorios de Comunicación LABCOM de la DCCD 
de la Unidad Cuajimalpa, y proponer lo que estime pertinente. 

• Comisión encargada de proponer lineamientos particulares para la creación, 
modificación, evaluación y supresión de las áreas académicas en la DCCD. 

• Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 
para instrumentar las políticas transversales para erradicar la violencia por 
razones de género en las actividades y funciones sustantivas que se 
desarrollan en la DCCD. 

• Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 
para instrumentar las políticas transversales de la inclusión, equidad, 
accesibilidad y no discriminación en la DCCD. 

• Comisión encargada de formular los lineamientos particulares y mecanismos 
para instrumentar el Código de Ética de la UAM en las actividades y 
funciones sustantivas que se desarrollan en la DCCD. 

• Comisión encargada de proponer modalidades y evaluar propuestas para 
otorgar el Premio a la Docencia para el siguiente año. 

• Comisión Académica que examinará las Idóneas Comunicaciones de 
Resultados para el otorgamiento de la Mención Académica al alumnado de 
la Maestría en Diseño, Información y Comunicación. 

 
Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
A t e n t a m e n t e  
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
Dra. Gloria Angélica Martínez De la Peña 
Presidenta del Consejo Divisional de CCD 
 




